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Llamaa

aprobar ley
de coladeras

POR WENDY ROA

wendy.roaGogimm.com.mx

LajefadeGobierno,Claudia
Sheinbaum, exhorió ayer a
los integrantesdelCongre-
so de la Ciudad de México
a trabajaren la iniciativade
Ley que envió para endure-
cerlas sancionesen contra
delos querobanlastapasde
lascoladeras.

En conferenciade pren-
sa señaló que es necesario
contarcon una legislación
quepermitafrenarestede-
litoquehacausadosituacio-
neslamentablesenlaciudad,
como la muertede las her-
manas Sofíay Esmeralda,en
laalcaldíaIztacalco.

“Después de la tragedia
quevivimos, es indispensa-
blequeelrobo decoladeras
sea catalogadode una ma-
nera, con más sanciones de

las que existenactualmen-
te.Entonces,es un llamado
a los diputados para que lo
trabajeny se pueda aprobar

muy pronto,es un mensaje
a todos aquellos que se ro-
ban coladeras;dehecho,ha
habido varias detenciones,
recientemente, pero es im-

portantequehayauna san-
ciónmayor”,destacó.

La mandatariaindicóque
ademáspor partede las au-
toridadesjudicialessellevaa
cabo una investigaciónpara
ubicarlos lugaresen donde
se venden las tapasy tam-
bién procederen contrade
los compradoresdeéstas.

Asimismo, anunció que
la Fiscalía General de Justi-
cia de la Ciudad de México
continúacon las indagato-
rias para saber qué pasó con
la coladera en la que caye-
ron Sofía y Esmeralda,por
qué no se reparó y, síalgún
servidor tiene res-

ponsabilidad,sancionarlode
inmediato.

La iniciativa que envió
SheinbaumalCongresolocal
proponeaumentara 12años
de prisión a quienes causen
lesionespor elrobodecola-
deras,asícomo hastanueve
años de prisión para quienes
participen ilegalmente en
la sustracción,detentación,
enajenación,comercializa-
cióno posesióndecualquier
metal,incluyendocualquier
tapa registrodealcantarilla.

La iniciativa

El proyecto que la jefa de
Gobierno, Claudia

Sheinbaum, envió al

Congreso local propone
aumentar a 12 los años de

prisión para quienes
causen lesiones por el
robo de coladeras.

 
Foto: Especial

La jefa de Gobierno,
Claudia Sheinbaum.
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Insta la jefa de Gobierno
al Congreso a aprobar las
reformas contra el robo
de mobiliario urbano

Policías atrapan in
fraganti a dos sujetos
que hurtaban tapas
de coladeras

ROCÍO GONZÁLEZ ALVARADO Y
JOSEFINA QUINTERO MORALES

La jefa de Gobierno, Claudia

Sheinbaum, llamó a los diputados
del Congreso capitalino a aprobar
las reformas al Código Penal que
incrementan las penas de cárcel a
quienes roban mobiliario urbano
como tapas de registros o alcanta-
rillas de instalaciones eléctricas o
hidráulicas del servicio público.

“Después de la tragedia que vi-
vimos —en referencia a la muerte
de dos jóvenes que cayeron en una
coladera-, es indispensable que el
robo de tapas sea catalogado con
más sanciones de las que existen
actualmente”, afirmó, y señaló que
se han hecho varias detenciones
de quienes hurtan este tipo de mo-
biliario, y se está investigando en
qué lugares se están vendiendo es-
tos enseres para que también sean
sancionados.

Las reformas propuestas al Có-
digo Penal local incrementan en
una mitad las penas de cárcel, es
decir, de nueve a 12 años de prisión
cuando las lesiones sean causadas

como consecuencia del robo, y de
tres a nueve años de cárcel a quien
participe en la comercialización.

Ayer, la Secretaría de Seguridad
Ciudadana informó que dos perso-
nas fueron sorprendidas por poli-
cías en el momento que retiraban
coladeras en calles de la colonia

Aculco, alcaldía Iztapalapa.
Los uniformados realizaban

patrullaje de seguridad y al pasar
por el cruce de Río Churubusco e
Ingenieros Electricistas, detecta-
ron a dos personas que de forma
inusual rodeaban una alcantarilla;
posteriormente, manipularon la es-
tructura metálica circular y la intro-

en un costal color blanco.

ver a los policías, los dos hom-
bres, de 28 y 23 años, trataron de

Al

evadirlos; sin embargo, fueron in-
terceptados. Al revisarlos se detec-
tó que en el costal traían un par de
coladeras que habían retirado de
otras alcantarillas.

Información del Sistema de
Aguas de la Ciudad de México
(Sacmex) indica que en las 16 alcal-
días se han repuesto más de 470 mil
rejillas de piso y coladeras pluviales
que fueron robadas. Como parte del
proceso legislativo, diputados han
propuesto diversas iniciativas para
que la fabricación de dichos enseres
se realice con material reciclado a
fin de inhibir los hurtos. Se prevé
que las reformas se aprueben hasta
el ordinario.


